
26752 REAL DECRETO 2698/1981, de 30 de octubre, sobre 
transferencias de servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma del Pais Vasco en materia del Ins
tituto Social del Tiempo Libre.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por 
Ley Orgánicr. tres/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo doce, apartado segundo, establece 
que corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco la 
ejecución je la legislación del Estado en materia laboral, asu
miendo las facultades y competencias que en este terreno os
tenta actualmente el Estado respecto a las relaciones labora
les, así como la facultad de organizar, dirigir y tutelar, con 
la alta inspección del Estado, los servicios de éste para la eje
cución de la legislación laboral. Además, en el artículo diez- 
treinta y seis se establece la competencia exclusiva para la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de deportes, 
ocio y esparcimiento. 1

Por Real Decreto seiscientos noventa y uno/mil novecientos 
setenta y nueve, de veinte de febrero, se creó el Instituto So
cial del Tiempo Libre, configurándolo como Organismo autóno
mo adscrito r.l Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad So
cial, con las funciones que se establecen en el artículo se
gundo. •

De acuerdo con cuanto antecede, la Comisión Mixta, pre
vista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía, ha procedido a concretar los correspondientes servi
cios e inventariar los bienes y derechos del Estado que han de 
ser objeto de transferencia a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y ha adoptado respecto a ello el oportuno Acuerdo 
en su sesión del Pleno celebrado el día 3 de diciembre de 1980.

En virtud de ello y en cumplimiento de lo establecido en 
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía 
del País Vasco a propuesta de los Ministros de Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social y de Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de octubre de mil novecientos ochenta y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Es
tatuto de Autonomía del País Vasco, por el que se concreta la 
institución y los medios materiales, personales y servicios que 
han de ser objeto de transferencia a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de servicios del Instituto Social del 
Tiempo Libre.

Dicho acuerdo, adoptado por el Pleno de la referida Co
misión Mixta en su sesión del día tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta, se transcribe como anexo al presente Real 
Decreto.

Artículo segundo.—Quedan transferidas a la Comunidad Au
tónoma del Pais Vasco, dentro de su ámbito territorial, las fun
ciones del Instituto Social del Tiempo Libre, así como sus ser
vicios y medios que se especifican en el aludido acuerdo de 
la Comisión Mixta, en los términos y en las condiciones que 
allí se establecen, con los bienes, personal y créditos presu
puestarios que resultan del texto del acuerdo y de las rela
ciones anexas.

Artículo tercero.—Las transferencias objeto del presente Real 
Decreto serán efectivas a partir de la fecha señalada en el 
acuerdo de la Comisión Mixta.

Articulo cuarto.—El presente Real Decreto será publicado 
simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial del País Vasco» y tendrá vigencia a partir del 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno. .

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO

Don Joaquín Morales Hernández, Secretario de ]a Comisión
Mixta prevista en la Disposición Transitoria Segunda del
Estatuto de Autonomía del País Vasco.

CERTIFICO:

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el 3 de diciembre 
de 1980, se acordó transferir a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco las '.unciones, dentro de su ámbito territorial, del Insti
tuto Social del Tiempo Libre, en los términos que se expresan 
a cóntinuación:

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autó
noma del País Vasco.

De conformidad con el Estatuto de Autonomía del País Vas
co. aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, entre 
las competencias incluidas en el título primero, artículo 12, 
apartado 2.°, corresponde a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco la ejecución de la legislación del Estado en materia 
laboral, asumiendo las facultades y competencias que en esta 
materia ostenta actualmente el Estado respecto a las relacio
nes laborales, así como la facultad de organizar, dirigir y tu
telar, con la alta inspección del Estado, los servicios de éste 
para la ejecución de la legislación laboral. Además, con arre
glo a lo establecido en el artículo 10-38, es de competencia ex
clusiva de la Comunidad. Autónoma del País Vasco lo relativo 
a deporte, ocio y esparcimiento:

Por Real Decreto 091/1979, de 20 de febrero, se creó el Ins- 
tuto Social del Tiempo Libre, como Organismo autónomo ads
crito al Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social y 
con las funciones que se establecen en su artículo segundo.

En consonancia con lo dispuesto en el citado Real Decre
to 691/1979, de 20 de febrero, se traspasa a la Comunidad Au
tónoma del País Vasco las funciones y servicios del referido 
Instituto Social del Tiempo Libre procedentes de la Obra Sin
dical de Educación y Descanso, en las provincias del País 
Vasco.

B) Designación, con su denominación, de la organización 
de las instituciones que se traspasan.

Se traspasan los servicios actualmente encomendados al Ins
tituto Social del Tiempo Libre en las provincias de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava, con la facultad de organizar, dirigir y tu
telar, con la alta inspección del Estado, los servicios corres
pondientes.

Tendrán derecho a ser usuarios de las residencias traspasa
das por el Instituto Social del Tiempo Libre todos los traba
jadores españoles y los familiares de los mismos, cualesquiera 
que sea el .lugar de su domicilio.

Los correspondientes servicios del Gobierno Vasco informa
rán a la Dirección del Instituto Social del Tiempo Libre de las 
plazas disponibles en las residencias a su cargo y éste al Go
bierno Vasco de las que hubiere en otras residencias fuera del 
territorio de la Comunidad Autónoma Vasca, a fin de que unas 
y otras puedan ser utilizadas y, de esta manera, se logre una 
mayor rentabilidad social y económica y de las instalaciones 
residenciales.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se trans
fieren a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

En la relación número 1 se detallan los bienes, derechos y 
obligaciones que se transfieren.

D) Personal adscrito a los servicios e instalaciones que se 
traspasan que pasa a depender de la Comunidad Autónoma del 
Pais Vasco en las condiciones señaladas por la legislación vi
gente.

Se detalla en la relación número 2 el personal funcionario, 
contratado administrativo y laboral, fijo y eventual, respectiva
mente, adscrito a los servicios que se traspasan.

E) Créditos presupuestados de los servicios transferidos.

Como consecuencia de la aplicación de lo preceptuado en la 
disposición transitoria séptima y en el capítulo II del Concierto 
Económico, aprobado por Ley 12/1981, de 13 de mayo, no se 
transfiere crédito presupuestario alguno a la Comunidad Au
tónoma del País Vasco, pasando los servicios y funciones tras
pasados en virtud del presente Acuerdo a tener la considera
ción de cargas asumidas por dicha Comunidad a los efectos dis
puestos en las normas referidas.

Con el fin exclusivo de facilitar la identificación de los ser
vicios afectados por la transferencia a que se refiere el pre
sente Acuerdo, y sin que con ello se prejuzguen los créditos 
presupuestarios que tendrán la consideración de cargas asu
midas por la Comunjdad Autónoma del País Vasco, a los efec
tos dispuestos en los preceptos del Concierto Económico antes 
referidos, se detallan las partidas de los Presupuestos Gene
rales del Estado que hacen referencia directa a los servicios- 
objeto, de traspaso en la relación número 3.

F) Efectividad de las transferencias.

Sin prejuicio de la fecha de entrada en vigor del Real De
creto aprobatorio del presente Acuerdo, las transferencias efec
tuadas de los servicios, bienes, personal y créditos serán efecti
vas a partir del día primero de octubre de 1981.

Y para que conste, expido la presente certificación en Ma
drid a 3 de diciembre de 1980.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

26753 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se 
delegan determinadas atribuciones del Ministro del 
Interior en los Delegados generales del Gobierno 
en las Comunidades Autónomas de Cataluña, País 
Vasco y Galicia.

Excelentísimos señores:

La Orden de este Departamento de 2 de enero de 1981 ha 
establecido la delegación de determinadas atribuciones del Mi
nistro en el Director de la Seguridad del Estado. Subsecretario, 
Directores generales y otras autoridades del Departamento. La 
regulación posterior mediante Real Decreto 1801/1981, de 24 de 
julio, de las Delegaciones Generales del Gobierno en el territo
rio de las Comunidades Autónomas, bajo la dependencia orgá
nica del Ministro del Interior, hace precisa la aplicación a estas 
unidades de las normas de delegación de atribuciones precisas 
para una más eficaz gestión administrativa.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se delegan en los Delegados generales del Gobierno 
en lo's territorios de las Comunidades Autónomas de Cataluña. 
País Vasco y Galicia las siguientes atribuciones:

a) La facultad de nombrar comisiones de servicio con dere
cho a dietas dentro del territorio nacional, respecto de! personal 
adscrito a la plantilla de la Delegación respectivas, hasta el 
limite de los créditos autorizados, a cada una de las citadas 
Delegaciones, para esta finalidad.

b) La autorización y disposición de los gastos de los Servi
cios de dichas Delegaciones Generales del Gobierno, dentro del 
límite de las consignaciones presupuestarias especificas asigna
das a cada una de las citadas Delegaciones, .así como la corres
pondiente facultad para contratar.

Segundo.—Siempre que se haga uso de las delegaciones 
contenidas en esta Orden deberá hacerse constar así en la 
resolución pertinente.

Tercero.—Las delegaciones de atribuciones que se establecen 
en la presente Orden no serán obstáculo para que el Ministro 
del Interior pueda avocar para sí el conocimiento y resolución 
de cuantos asuntos y expedientes considere oportunos.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE

Madrid, 29 de octubre de 1981.

ROSON PEREZ

Excmos. Sres. .Delegados del Gobierno en los Territorios de las
Comunidades Autónomas de Cataluña. País Vasco y Galicia
y Subsecretario del Interior.

26754 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, sobre delegación de atribuciones en 
materia de personal

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

Configuradas de forma definitiva, tanto desde el aspecto 
organizativo como desde el funcional, las Delegaciones Genera
les del Gobierno en las Comunidades Autónomas, habiendo sido 

abordada ya la nueva organización de la estructura periférica 
de la Administración Civil del Estado a través del Real Decre
to 1801/1981, de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 20 de‘ 
agosto, número 199), y teniendo en consideración las mismas 
razones que aconsejaron a esta Subsecretaría hacer una dele
gación de atribuciones en materia de personal en favor de los 
Gobernadores Civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y Me- 
lilla, lo que se hizo por Resolución de 28 de julio pasado («Bo
letín Oficial del Estado» de 5 de agosto, número )86), procede 
asimismo hacer uso de la facultad de delegación, prevista en 
el apartado 4 del articulo 22 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957, en favor 
de los titulares de aquellas Delegaciones Generales.

En su virtud, previa aprobación del excelentísimo señor Mi
nistro del Departamento, esta Subsecretaría delega las atribu
ciones que posteriormente se recogen y que afectan a) persona] 
de ella dependiente adscrito a las Delegaciones Generales del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas, en favor de los titu
lares de éstas:


